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SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR -  QUILLOTA

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRCIKE

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS


   MANUAL DE NORMAS 

                     DE RECURSOS HUMANOS

HOSPITAL DR. GUSTAVO FRICKE
(MANUAL DE ORGANIZACION)
2.1

1.- Introducción 
El proceso de la Reforma de salud establece transformaciones importantes en las instituciones de salud, especialmente cambios en la forma de gestionar los distintos recursos que estas poseen, y en el cual la gestión de recursos humanos adquiere vital importancia.
2.- El Departamento Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke.
Tiene por objetivo la generación de las condiciones para el desarrollo de las personas que trabajan en el establecimiento; entregar las mejores condiciones organizacionales y de entorno, así como otorgar el mejor soporte social, con el objeto de obtener el mayor potencial de cada persona al servicio de los objetivos estratégicos del establecimiento.

A su vez El Departamento de Recursos Humanos se crea con el propósito de establecer las directrices para implantar, operar, controlar y evaluar el sistema de administración y desarrollo del Recurso Humano del Hospital Dr. Gustavo Fricke, que al mismo tiempo que otorgue seguridad de los derechos para los funcionarios y su desarrollo, garantice la legalidad en su contratación, y propicie el ejercicio honesto y eficiente de sus funciones, a fin de contribuir a la consecución de las metas del Hospital en sus plazos determinados.
A continuación damos a conocer en detalle las funcionalidades de las áreas de trabajo previamente definidas, el cual se presenta a través del Hospital Dr. Gustavo Fricke,  con el fin de transformar este documento en una herramienta de trabajo y consulta de nuestros usuarios.
A.- MISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS HOSPITAL  DR. GUSTAVO FRICKE
La misión Del Departamento de Recursos Humanos del Hospital Dr. Gustavo Fricke es: 

Procurar la provisión, mantención, orientación, desarrollo y desvinculación del recursos humano, en el ámbito individual y grupal, además de apoyar, participar e influir activamente en las operaciones y excelencia de la organización, a través de proveer, integrar, motivar, desarrollar y conservar el talento humano; creando un medio ambiente de trabajo que brinde a su funcionarios una permanente satisfacción, conforme a los valores ético-morales de justicia y equidad del Hospital Dr.Gustavo fricke.

B.- VISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS HOSPITAL  DR. GUSTAVO FRICKE
Ser reconocidos como parte integral de nuestra organización en la consecución de sus objetivos y mediante el liderazgo en la orientación y administración del talento humano, proporcionando las más vanguardistas técnicas y los servicios necesarios para lograr los más altos estándares de calidad de vida y productividad.

C.- ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
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D.- JEFATURA Y SUBROGANCIA DE RECURSOS HUMANOS

	JEFATURA DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS
	1ERA SUBROGANCIA
	2DA SUBROGANCIA

	Sr. Álvaro Sandoval Valdivia

	Srta. Ivonne Valdés Caldera
	Sra. Daisy Herrera


E.- Dotación Departamento de Recursos Humanos 

Médicos……………………………………………………………………          1

	TRUJILLO CORTES CLAUDIO
	MEDICOS
	MEDICO JEFE UNIDAD
	UNIDAD SALUD OCUPACIONAL


Profesionales…………………………………………………………….        11
	ARAOS ORDENES PAOLA
	PROFESIONAL
	ASISTENTE SOCIAL
	BIENESTAR

	SANZ SOTO ZOILA NOELIA
	PROFESIONAL
	ASISTENTE SOCIAL 
JEFE UNIDAD
	BIENESTAR

	SANDOVAL QUEIROLO ESTEBAN
	PROFESIONAL
	PERIODISTA

ENCARGADO SECCIÓN


	CAPACITACION

	ARANCIBIA VEGA EVELYN PAMELA
	PROFESIONAL
	EDUCADORA DE PARVULOS

DIRECTORA JARDIN INFANTIL
	JARDIN INFANTIL

	CORDOVA SILVA PAMELA CLAUDIA
	PROFESIONAL
	EDUCADORA DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	MELLA MADRID JESSICA
	PROFESIONAL
	EDUCADORA DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	BARRIENTOS AGUILAR PAULINA ANDREA
	PROFESIONAL
	PSICOLOGO
	RECURSOS HUMANOS

	SANDOVAL VALDIVIA ALVARO
	PROFESIONAL
	INGENIERO COMERCIAL

JEFE RECURSOS HUMANOS
	RECURSOS HUMANOS

	VALDES CALDERA IVONNE
	PROFESIONAL
	JEFE PERSONAL
	SECCION PERSONAL

	VILLARREAL OPAZO LORENA
	PROFESIONAL
	ASISTENTE SOCIAL
ENCARGADA UNIDAD
	CLIMA LABORAL



	ZAMORA LABRA CARLOS
	PROFESIONAL
	INGENIERO EN PREVENCION DE RIESGOS
	UNIDAD SALUD OCUPACIONAL


Técnicos……………………………………………………………………       11
	1
	CANTELLANO CARVAJAL SOLANGE
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	2
	GONZALEZ RIVERA OLGA
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	3
	HERRERA FERREIRA CLARA
	TECNICA
	TECNICO DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	4
	HUERTA FIGUEROA DILCHE
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	5
	MUÑOZ VERGARA ERIKA
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	6
	PEREZ VALDEBENITO ORIETA
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	7
	PONCE ESPINOZA OLGA
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	8
	ROJAS FUENZALIDA MARIA
	TECNICA
	TECNICO PARAMEDICO
	JARDIN INFANTIL

	9
	SANZANA SILVA ELBA
	TECNICA
	AUXILIAR DE PARVULOS
	JARDIN INFANTIL

	10
	VIDAL SEREY JORGE
	TECNICA
	CONTADOR
	OFICINA SUELDOS

	11
	SOTO GAJARDO NORMA
	TECNICA
	CONTADOR
	BIENESTAR




Administrativos…………………………………………………………...     17
	1
	HERRERA ROMAN DAISY
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	RECURSOS HUMANOS

	2
	HIDALGO VIDAL URI
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	RECURSOS HUMANOS

	3
	ORTIZ MORAGA CHRISTIAN
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	RECURSOS HUMANOS

	4
	RODRIGUEZ TAPIA DENISSE
	ADMINISTRATIVA
	SECRETARIA
	RECURSOS HUMANOS

	5
	DIAZ QUIROZ MARCELA 
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO

JEFE PERSONAL SUBROGANTE
	SECCION PERSONAL

	6
	GONZALEZ DIAZ GABRIELA
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	7
	PIZARRO CARRENO RUTH 
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	8
	RAMOS ALVEAR PATRICIA
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	9
	SQUADRITO PRIETO LUIS
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	10
	VARGAS GALLARDO DANIELA
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	11
	SOTO ITURRIETA CLAUDIA
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCIÓN PERSONAL 

	12
	BARROS TAPIA FELIPE
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCIÓN PERSONAL

	13
	SANDOVAL GENNARI FERNANDO
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	14
	JARA FUENZALIDA MAKARENA
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	SECCION PERSONAL

	15
	MOLINA HIGUERAS BERNARDA
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO

ENCARGADA SECCION SUELDOS
	SECCION SUELDOS

	16
	QUIROZ URIBE ORLANDO
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	OFICINA DE SUELDOS

	17
	SALGADO CHAZARRETA KARINA ANGELICA
	ADMINISTRATIVA
	SECRETARIA
	CAPACITACION


Auxiliares………………………………………………………………….      8
	1
	CALDERON IBACETA CAROLA PABLA
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	2
	CORDERO CISTERNAS ROSA ANGELICA
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	3
	GALLARDO CERDA JEANETTE
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	4
	GODOY RIVERA PAOLA
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	5
	MALDONADO PIZARRO KATHERINNE
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	6
	SOZA DELGADO ANDREA
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	7
	VEGA SILVA CAROLINA ANDREA
	AUXILIAR
	AUXILIAR
	JARDIN INFANTIL

	8
	VIDELA SAN MARTIN ENRIQUE
	ADMINISTRATIVA
	ADMINISTRATIVO
	RECURSOS HUMANOS


Total Dotación…………………………………………………   48
F.- Objetivos  Generales del Departamento  de Recursos Humanos

1) Implementar sistemas de reclutamiento, selección, inducción, orientación,  evaluación de desempeño, formación y desarrollo de los recursos humanos, y desvinculación, de acuerdo a la normativa vigente; 

2) Velar por el cumplimiento a la normativa vigente, respecto de remuneraciones, beneficios económicos, sociales y prevención de riesgos;

3) Mantener sistemas de información para la gestión de recursos humanos compatibles con los de la Red Asistencial.
4) Definir y aplicar indicadores de gestión de recurso humano y monitorearlos trimestralmente como: ausentismo laboral, porcentajes de cumplimiento del gasto ejecutado versus presupuesto del subtitulo 21.

5) Otras que se le asigne en virtud de la delegación de atribuciones de la  subdirección Administrativa y/o Director.- 
G.- Atribuciones del cargo de Jefe de Departamento de Recursos Humanos

1. Distribuir la dotación autorizada de personal por centro de responsabilidad valorizada
2. Definir la dotación máxima por estamento expresada en cargos y horas.

3. Distribuir la dotación autorizada por centro de responsabilidad y el presupuesto correspondiente. 

4. Participar y/o coordinar en el consejo directivo, comités de capacitación, comités paritarios de Hig. y seguridad laboral, comités de entorno laboral y otros a petición del Director o  subdirección Administrativa.

5. Definir criterios para establecer los distintos sistemas de turno que operaran en el hospital, en conjunto con los departamentos de atención cerrada, apoyo clínico terapéutico, Coordinación Enfermería.

6. Contar con un programa anual de  suplencias y reemplazos por centro de responsabilidad con presupuesto asignado. 

7. Elaborar en conjunto con los centros de responsabilidad una programación anual de turnos y horas extraordinarias  dentro del marco presupuestario fijado. 

8. Efectuar llamados a proveer cargos vacantes, dotación nueva autorizada, Y reemplazos; establecer bases de concurso; constituir comisiones de selección y evaluación de antecedentes dentro de la normativa vigente.

9. Otras asignadas por la Subdirección Administrativa.
3.- Descripción de Funciones Unidades de Recursos Humanos
I. Sección Registro de Personal 

A) La Sección Registro de Personal, tendrá por objeto llevar a cabo el proceso formal de contratación, registro de antecedentes y beneficios legales de los funcionarios del establecimiento, sean estos titulares o contratas, modalidad de honorarios, y el cumplimiento de lo establecido en la ley que corresponda, de acuerdo a las normas e instrucciones  internas del establecimiento y del servicio de salud.

Objetivos
1. Mantener los  registros de personal completos y actualizados en la hoja de vida de: licencias medicas, ausentismo (feriados legales y permisos), asignaciones familiares, actualizaciones contractuales, ascensos o modificaciones de la calidad jurídica de las contrataciones, asignaciones de antigüedad, horas extraordinarias, asignación de turno, información de sumarios administrativos, comisiones de servicio, Suplencias y reemplazos, contratos a honorarios, dotación, capacitaciones, grados académicos o especializaciones obtenidas por el personal, calificaciones de desempeño y otras que sean necesarias para un adecuado sistema de información y control del recurso humano, ya sea en el SIRH y otros complementarios.

2. Materializar los procesos de reclutamiento y contratación del personal de la dotación de cargos vacantes, de las expansiones  autorizadas por las instancias pertinentes del hospital y del servicio de salud, de los reemplazos y suplencias  de acuerdo a los procedimientos establecidos en los manuales e instructivos que regulen la materia.

3. Conducir el proceso de informes de calificaciones y precalificaciones cuatrimestrales, asesorando a los precalificadotes sobre el cumplimiento de  los instrumentos elaborados para el efecto, facilitando la información necesaria para llevar a cabo dicho  proceso.
4. Difundir  a todo el personal las políticas, normas e instrucciones impartidas en las distintas materias de RRHH (oficios, circulares, ficheros, pagina Web).
5.  Mantener una base de datos actualizada de personal que ha realizado reemplazos, contratos cortos por centro de responsabilidad. 
6. Control de cargos

Funciones:

1. Efectuar los contratos y prorrogas de contratos de los funcionarios de las leyes 15.076, 19.664, y 18.834

2. Realizar reconocimiento de asignaciones familiares, prorrogas y término del beneficio

3. Reconocimiento de bienios de la ley 18.834, y reconocimiento de trienios de la ley 15.076 y 19.664

4. Confección de resoluciones tales como: encomendación de funciones, cambios de servicio, etc.

5. Resoluciones asociada a  beneficios remuneracionales (asignación de urgencia, de responsabilidad, de turno, fondo fijo, etc.).

6. Efectuar notificaciones  enviados por la fiscalía 

7. Efectuar todos aquellos contratos a honorarios de personas naturales y jurídicas.

8. Realizar  el registro de permisos, feriados, licencias médicas, etc.

9. Realizar tramites relacionados con jubilaciones y desahucios del personal

10. Desarrollar los procesos calificatorios de las leyes 18.834, 19.664 y 15.076

11. y todas aquellas funciones encomendadas por su Jefe directo.
B) Oficina de Sueldos:

Preparar el proceso de pago de sueldos, imposiciones y descuentos varios derivados de la liquidación de los contratos del personal. En el desarrollo de esta función debe preocuparse de la impresión de liquidaciones, preparación de archivos para depósitos en cuentas corrientes y cuentas. 

· Velar por la correcta contabilización del pago de remuneraciones así como la entrega de información para efecto de provisión de los recursos financieros para el pago oportuno de las remuneraciones y derivados. 
· Atender consultas relativas a la forma y fechas de pago.
· Controlar la programación y cumplimiento efectivo de los sistemas de turno y de las  horas extraordinarias adoptando los mecanismos de control respectivo.

· Llevar el control de asistencia de todo el personal a través de un sistema único de registro y control de cumplimiento de jornada laboral, con soporte técnico y de mantención expedito. 

C) Sistema Información  de recursos humanos SIRH

Objetivo

Desarrollar y Mantener el Sistema De Información De Recursos Humano (SIRH) establecimiento, en todas aquellas áreas claves para la toma de decisiones.

Funciones

1.- Obtener información objetiva del estado de avance en la operación del SIRH

2.- Obtener información de la organización que efectúa la implementación

3.- identificar problemas y áreas de trabajo

4.- Identificar necesidades de capacitación del equipo de RRHH en el uso del SIRH

5.- Evaluar y proponer acciones a realizar durante el siguiente periodo que ataquen los problemas y necesidades de información para el desarrollo de los informes de gestión solicitados por la jefatura
Reclutamiento y Selección
Objetivo

Desarrollar procesos de reclutamientos y selección efectivos de acuerdo a los requerimientos de la institución.    
Funciones
1.-.Definir y mantener al día base de datos de  perfiles y descripciones de funciones de los distintos cargos del establecimiento

2.- Implementar y desarrollar procesos de reclutamiento y selección de personal, con los respaldos correspondientes

3.- Mantener base de datos actualizada de posibles postulantes a los distintos procesos de selección y reemplazos realizados por la institución

4.- Establecer convenio con establecimientos e instituciones, creando fuentes validadas de reclutamiento

5.- Control y Mantención de la Dotación de Personal del Establecimiento.
II.- Unidad de Prevención de Riesgos U.S.O

Objetivo

Unidad encargada de planificar, organizar y supervisar acciones permanentes para el control de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales.

Funciones

Desarrollar los procesos necesarios para el estricto cumplimiento de la ley 16.744, de accidentes laborales y enfermedades profesionales, y establecer los planes y programas de prevención de riesgos del establecimiento y su control.

1.- Promover la prevención de riesgos entre los trabajadores del establecimiento.

2.- Crear hábitos seguros en el trabajo mediante la instrucción permanente en el uso de implementos de seguridad entregados por la institución

3.- Desarrollar y mantener ambientes laborales gratos y seguros que motiven a las personas en su labor

4.- Asesorar al comité paritario de higiene y seguridad en materias de su competencia.

5.- Detectar y evaluar riesgos de accidentes y enfermedades profesionales

6.- Desarrollar, supervisar y controlar el programa anual de prevención de riesgos laborales del establecimiento 

7.- Llevar registros de información y evaluación estadísticas de los resultados de su gestión

8.- Elaborar el programa anual de salud ocupacional, en conjunto con el gestor de red y evaluar su cumplimiento.

III.- Jardín Infantil y Sala Cuna

Objetivo 

Brindar a los hijos de los funcionarios de nuestro Hospital un ambiente favorable y estimulador para su desarrollo, programando experiencias que promuevan y refuercen su  desarrollo integral.

Funciones

1. Dar atención asistencial y pedagógica  a niños y niñas menores de 84 días  y menores de dos años de edad, de acuerdo a lo estipulado en el código del trabajo, art. 203, que dice relación a que en aquellas empresas en que existan más de 20 mujeres  el empleador dispondrá de un lugar adecuado donde la madre pueda dejar a su hijo.

2. Dar atención integral a los niños mayores de dos años y menores de cinco, mediante el funcionamiento de un jardín Infantil el que proveerá dicha atención, la cual se establece como una garantía y/o beneficio que otorga el empleador a los funcionarios de acuerdo a su reglamento.
3. Velar por la seguridad del niño, satisfacer necesidades biológicas de protección y afecto

4. Apoyar al padre orientándolo sobre aspectos esenciales en la educación de sus hijos.

Diseño Curricular 
A través del Enfoque Constructivista, en el que cada niño o niña construye sus propios aprendizajes con un agente facilitador y mediador que es la Educadora y la Asistente de Párvulos, pretendemos favorecer aprendizajes oportunos y pertinentes a sus características propias, involucrando a la familia y considerándolo como el primer agente educador del niño y niña, dentro de un marco valórico nacional dado por la constitución política del país, y universal orientado por los derechos universales de los niños y niñas.

Además pretendemos dar un énfasis en el ámbito de lenguaje a través del proyecto “Jardín Lector”, ya que éste es el vehículo del desarrollo del pensamiento, el cual nace a través de la palabra.

Cobertura
Funcionarias del Hospital Dr. Gustavo fricke 

Requisitos

Ingreso a sala cuna: 
· Lactantes desde los 84 días, hasta los 24 meses de edad.
· Hijos e hijas de funcionarias titulares o contrata o reemplazantes y suplencias de los cargos. Niños o niñas entregados en tuición por fallecimiento o abandono de la madre, determinado por el tribunal de familia.

· Salud compatible con la sala Cuna.

Ingreso a Jardín Infantil: 
· Hijos e hijas de funcionarias titulares o contrata que hayan obtenido un cupo en el Jardín Infantil mediante la asistente social de Bienestar local.

· Preescolares de 2 a 4 años de edad.

· Control de esfínter anal y vesical.

· Niños y niñas entregados en tuición por fallecimiento o abandono de la madre, determinado por el tribunal de familia. 

El funcionario deberá llenar una solicitud de vacante; en el caso de lactantes la inscripción deberá llenarse antes de que la funcionaria haga uso de su periodo prenatal. En el caso de preescolares, deberán solicitar el cupo a fines del año anterior al cual se quiere ingresar al niño o niña o se debe postular la primera  quincena de Enero.

Horario de Funcionamiento
El jardín atiende desde 7:30 a 20:30 horas.

Hasta las 17:30 horas Jornada normal

Hasta las 20:30 horas Jornada de turno

IV.-Bienestar 

Objetivo

Colaborar en la satisfacción de las necesidades de los funcionarios/as y cargas familiares, a través de un plan completo e integrado de servicios y beneficios que rebasen las actividades meramente asistenciales hacia el ámbito de lo recreativo, cultural y de apoyo, abarcando la vida personal, familiar y laboral, todo ello en el marco político y administrativo de la institución.
Además de:

Atender oportunamente las situaciones socio-económicas que puedan afectar al afiliado. 

Detectar permanentemente las necesidades e intereses de los afiliados. 

Promover una gestión pro-activa que contemple el diseño e implementación de programas de carácter preventivo, de desarrollo y curativo. 

Mantener coordinación permanente con las distintas unidades del Hospital e instituciones externas como Redes de Apoyo.
Objetivos Generales

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del afiliado y su grupo familiar. 
Propender al desarrollo y perfeccionamiento social, económico y humano del afiliado y su grupo familiar. 

Proporcionar atención integral al afiliado y su grupo familiar. 
 
Funciones
1. Administrar sistemas de beneficios complementarios a la Seguridad Social, en las áreas de Salud, Educación, Recreación, Vivienda, y otras. 

2. Establecer convenios con instituciones y empresas orientados a generar beneficios a los afiliados.  

3. Mantener coordinación con la red de apoyo interna y local.

4. Implementación sistema de registros y antecedentes de las intervenciones realizadas.

5. Brindar asistencia y atención social (realización de entrevistas, Visitas Domiciliarias y elaboración de informes sociales

6. Coordinación COMPIN y Unidad de Salud Ocupacional

7. Establecer líneas de ayuda social: seguimiento, control de descuentos por planillas de casos sociales.

8. Difusión de orientación previsional, y paseos a centros vacacionales.

9. Realizar y establecer charlas informativas con diferentes instituciones relacionadas al acceso y postulación a la vivienda
V.- Unidad de Clima Laboral
Objetivo

Contribuir y promover el mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios y del Hospital Dr.Gustavo fricke, mediante el desarrollo de una línea de gestión psicosocial de calidad, que abarque el ámbito grupal y comunitario, acorde a los recursos disponibles y objetivos de desarrollo del Recurso Humano de la Institución

Funciones
1. Diagnosticar, elaborar, implementar y evaluar programas y proyectos psicosociales específicos, según detección de necesidades e intereses de los funcionarios.
2. Realización de talleres de capacitación de problemáticas psicosociales laborales.
3. Reuniones de coordinación con Gremios y Departamentos de Recursos Humanos

4. Desarrollar procesos de inducción a funcionarios nuevos.

5. Establecer y difundir  políticas de reconocimiento del personal
6. Desarrollar plan de trabajo para efecto de orientar y capacitar a los funcionarios en  proceso de desvinculación.
7. Promover nuevas metodologías que contribuyan al cambio.

8. Generar espacios diferentes de intervención, recreación y aprendizaje para los funcionarios.
9. Fomentar los lazos interaccionales entre los funcionarios y  los diferentes, Departamentos; Servicios y Unidades del Hospital.
10. Fomentar las redes comunicacionales al interior del Hospital.
11. Elaborar el manual de organización del Dpto. RRHH, que contenga la estructura interna, políticas, funciones, descripción de cargos del personal de  los Subdepartamentos y unidades de RRHH. 
12. Elaborar Diagnósticos de clima organizacional y planes de mejora de los puntos críticos que deben ser abordados según previo diagnóstico con su correspondiente evaluación semestral.

13. Diseñar manuales procedimientos de reclutamiento, selección, reconocimiento, inducción y desvinculación del personal del establecimiento.
14. Contar con un programa de mejoramiento de entorno laboral, elaborado con la participación de los funcionarios, debidamente valorado y con asignación presupuestaria. 
VI.- Sección de Capacitación 
Objetivo

Optimizar la gestión de los funcionarios del Hospital, y mejorar la calidad de la atención proporcionada a nuestros usuarios, a través de actividades de capacitación de los funcionarios del establecimiento.
Líneas de Trabajo

1. Diseño y ejecución del Plan Anual de Capacitación del Hospital Ley 18.834. Elaboración de proyectos y programas. Formación de encuestas y levantamiento de necesidades.

2. Asesoramiento al Comité Bipartito Local Ley 18.834 y coordinación Ley Médica.

3. Administrar el presupuesto asignado entre el Plan Anual, los Fondos Concursables y los gastos operativos.

4. Confeccionar, levantar, mantener y perfeccionar la página Intranet de Capacitación del Hospital.

5. Registrar y mantener actualizado el Módulo de Capacitación del Ministerio de Salud.

6. Evaluar técnicamente el progreso del Plan de Capacitación.
7. Prestar apoyo logístico a las actividades planificadas.

8. Supervisar la asignación de Fondos Concursables.

9. Coordinar el funcionamiento de la metodología de Educación Permanente en Salud.

10. Realizar labores de docencia y coordinación ejecutiva.

11. Generar acuerdos de cooperación con instituciones externas.

12. Realizar docencia en temas relacionados a Recursos Humano
a. Elaborar el plan anual de actividades de capacitación de recursos humanos, debidamente valorizado, que contemple las líneas de acción del plan estratégico, proceso de acreditación de profesionales y orientaciones ministeriales. 

b. Elaborar informes trimestrales de evaluación sobre la ejecución del plan de capacitación.

Gestión de Capacitación y otros.
· Coordina la detección de las necesidades de capacitación de los funcionarios.

· Dirige y supervisa el análisis y determinación de estas necesidades de las distintas unidades.

· Interviene activamente en la definición de los planes de capacitación de corto y mediano plazo. 
· Conduce el diseño, la implementación y evaluación de los programas de formación del personal de acuerdo con la determinación de las necesidades de capacitación y desarrollo y los planes establecidos para el período. 

· Supervisa los contenidos curriculares y los programas, instrumentos y acciones específicas de capacitación. 

· Efectúa el análisis y evaluación de los resultados de la capacitación y el estudio y propuesta de los ajustes o acciones correctivas necesarias. [image: image2.png]
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